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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Aras fue 
constituida mediante escritura pública otorgada el 11 de abril de 2007, 
ante el notario don Ricardo Molina Aranda, del Ilustre Colegio de Sevilla, 
registrada con el número 1.363 de su protocolo, subsanada por la núm. 
3.430, de 14 de septiembre de 2007, ante el mismo notario.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La protección de las perso-
nas mayores que se encuentren en situación de desamparo económico, 
familiar, social o de cualquier otra índole. Atención y promoción del bien-
estar de las personas mayores, con especial dedicación a las que padez-
can deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales. Prevención y eliminación 
de cualquier discriminación de las personas mayores por razón de raza, 
sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. El 
fomento y promoción del voluntariado comprometido con los problemas 
que afectan a las personas mayores. La promoción en el ámbito de la 
sociedad, especialmente la sanluqueña, de actividades que fomenten el 
respeto, la solidaridad y la protección de las personas mayores. Colaborar 
con aquellas Entidades Públicas y/o privadas que desarrollen actuaciones 
en beneficio de las personas mayores, facilitando la consecución de obje-
tivos que beneficien a este sector de la población, y que sean acordes con 
los fines propios de esta Fundación».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la Urbanización Los Colones, calle 
Calma Chicha, 4, en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), y el ámbito de actua-
ción, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente 
al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–Se aporta una dotación inicial de 30.000 euros, 
desembolsándose el veinticinco por ciento, con el compromiso de hacer 
efectivo el resto en un plazo máximo de 5 años desde el otorgamiento de 
la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 10 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a fun-
dar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, y el artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior 
resuelve: 

Primero.–Clasificar a la Fundación Aras, atendiendo a sus fines, como 
entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Ter-
cera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número CA-1089.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 3 de octubre de 2007.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

COMUNIDAD DE MADRID
 19241 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2007, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas de la Conseje-
ría de Economía y Consumo, por la que se concede la 
aprobación de modelo del sonómetro integrador-prome-
diador marca «Quest», modelo SoundPro SE/DL1, fabri-
cado por «Quest Technologies», en USA, y presentado por 
«NUSIM, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero. –Se presenta solicitud de aprobación de modelo para el 
sonómetro integrador-promediador marca «Quest», modelo SoundPro 
SE/DL1, por parte de don Francisco Pérez Vázquez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «NUSIM, S.A.», con domicilio social en calle 
Aravaca, números 6-8, 3.ª planta, 28040 Madrid.

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación exi-
gida y memoria descriptiva del modelo y de su funcionamiento. Se realiza 
el estudio de dicha documentación comprobando que el diseño del instru-
mento cumple los requisitos establecidos.

Tercero.–La entidad aporta, asimismo, informe favorable emitido por 
el Laboratori General de Assaigs i Investigacions, con referencia 07/
31703016, en el cual se acredita que el instrumento presentado a ensayo 
es conforme con la legislación vigente.

Cuarto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, 
de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por 
Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y los 
Decretos 7/2007 y 40/2007, de 20 de junio y de 28 de junio, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid y se modifican parcialmente sus estructuras.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el control 
metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 16 de diciembre de 1998 por la que se regula el control metrológico del 
Estado sobre los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audi-
ble establecen los requisitos reglamentarios para solicitar y obtener la 
aprobación de modelo de este tipo de instrumentos de medida.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.–Conceder aprobación de modelo, a favor de la entidad 
«NUSIM, S.A.», del sonómetro integrador-promediador marca «Quest», 
modelo SoundPro SE/DL1.

Las denominaciones y características son:

Marca: «Quest».
Modelo: SoundPro SE/DL1.
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Características:

Clase 1 según UNE-EN 60651 y UNE-EN 60651/A1, IEC 60651/A1,
IEC 61672-1, IEC 61672-1 e IEC 61672-2.

Tipo 1 según UNE-EN 60684 y UNE-EN 60684/A2, IEC 61672-1 e
IEC 61672-2.

Características de ponderación:

Ponderaciones frecuenciales: A, C, Z y F (Lin).
Ponderaciones temporales: Fast, Slow, Pico e Impulso
Rangos de medida:

Ponderación A: 30-140 dB.
Ponderación C: 37-140 dB.
Ponderación Z: 41-140 dB.
Ponderación F: 46-140 dB.

Nivel de pico máximo: 143 dB.
Nivel de ruido de fondo típico: 23 dB(A).
Rango de linealidad: 30 130 dB.
Rango de impulsos: 76 dB.
Tiempo de subida del detector de pico: 50 µs.
Rango de frecuencia: 10 Hz a 20 kHz.
Resolución: 0,1 dB.
Condiciones de referencia:

Tipo de campo sonoro: Campo libre
Dirección de referencia: Frontal
Nivel de presión acústica de referencia: 114 dB.
Frecuencia de referencia: 1.000 Hz.
Rango de referencia: 50-140 dB.
Período de precalentamiento: 5 s.
Temperatura de funcionamiento:  –10 a +50 ºC.
Humedad relativa de funcionamiento: Entre 10% y 90 %.
Ponderaciones frecuenciales para cada función de medida: Todas las 

disponibles.
Características del micrófono: prepolarizado (O V).
Diámetro: ½”.
Marca: Brüel & Kjaer
Modelo: 4936
Sensibilidad nominal (típica): 50 mV/Pa.
Impedancia equivalente: 12 pF.
Características del preamplificador:

Tipo: ½”.
Marca: «Quest».
Modelo: 056-856.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado será: 

16-I-019

07001

 Tercero.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán, de manera visible e 
indeleble, como mínimo, las siguientes inscripciones de identificación (en 
su placa de características):

Marca.
Denominación del modelo.
Número de serie.
Clase de precisión.
Signo de aprobación de modelo.

Además, habrá un espacio reservado para la etiqueta de verificación 
primitiva.

Cuarto.–Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primi-
tiva, según se describe y representa en el anexo al certificado de aproba-
ción de modelo.

Quinto.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condi-
cionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de 
modelo.

Sexto.–De conformidad con lo establecido en la disposición transito-
ria primera del Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, la presente aproba-
ción de modelo tiene validez improrrogable hasta el próximo 30 de octu-
bre de 2016.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Consumo de la Comu-
nidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Carlos López Jimeno. 


